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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fiesta de la Citricultura a realizarse en
la ciudad de Chajarí, provincia de Entre Ríos, los
días 14 al 16 de noviembre de 2003. Declaración
de interés parlamentario. Cettour y  Ferrari de
Grand. (4.491-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Cettour y de la señora diputada Ferrari de
Grand, por el que se declara de interés parlamenta-
rio la Fiesta de la Citricultura a realizarse en la ciu-
dad de Chajarí, provincia de Entre Ríos, la cual ten-
drá lugar los días 14, 15 y 16 de noviembre próximo;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización de
la Fiesta de la Citricultura a realizarse en la ciudad
de Chajarí, provincia de Entre Ríos, los días 14, 15
y 16 de noviembre de 2003.

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Luis A. Sebriano. – Sarah A. Picazo.
– Carlos A. Larreguy. – Marta del
Carmen Argul. – Carlos R. Brown. –
Carlos A. Castellani. – Carlos A.
Courel. – José C. G. Cusinato. – Atlanto
Honcheruk. – Marta S. Milesi. – Mirta
E. Rubini. – Francisco N. Sellarés. –
Raúl J. Solmoirago. – Rosa E. Tulio.
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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputado
Cettour y de la señora diputada Ferrari de Grand,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hace suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como todos sabemos, la provincia de Entre Ríos

se fue poblando con la llegada de los inmigrantes,
sobre todo provenientes de Europa, como ser, alema-
nes, suizos, italianos, franceses, españoles, etcétera.

Con la llegada de estos nuevos habitantes, los
cuales fueron asentándose en distintos sitios de la
provincia y comenzaron a trabajar la tierra y a tener
ganado para poder sobrevivir.

Es conocido que la provincia de Entre Ríos po-
see una gran fertilidad en sus tierras, lo cual hizo
que los inmigrantes se pudieran dedicar a una gran
variedad de actividades agrícolaganaderas, entre las
cuales se encontraba la citricultura.

La citricultura en la actualidad es  el pilar funda-
mental del desarrollo económico y social de la pro-
vincia de Entre Ríos, convirtiéndose ésta en la prin-
cipal productora y exportadora del país.

A pesar de los duros embates económicos que
las economías regionales argentinas han tenido, la
citricultura continúa su expansión y crecimiento,
ésto se logra gracias al continuo impulso producto
del trabajo del hombre que se esmera en lograr una
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mayor eficiencia en el manejo de la exportación, in-
corporando tecnologías de producción y empaque
y además creando cooperativas de comercialización,
tanto para el mercado interno como para la exporta-
ción.

Por todo lo que se desprende de esta actividad es
que el gobierno de la provincia de Entre Ríos otorgó
mediante el decreto 3.739/84 el carácter de fiesta pro-
vincial de la citricultura, con lo cual empezó a girar
alrededor de la actividad cítrica una actividad turísti-
ca, la cual fue creciendo con el transcurso del tiempo
y hoy es muy destacada a nivel provincial.

Nos resulta apropiado, ya que esta actividad que
se realiza en todo el país, pero tiene su epicentro
en Entre Ríos que se declare esta fiesta de interés
nacional.

Por lo expuesto es que solicito a mis pares que
me acompañen en el presente proyecto.

Hugo R. Cettour. – Teresa H. Ferrari de Grand.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La  Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la fiesta de la citricultura
a realizarse en la ciudad de Chajarí, provincia de En-
tre Ríos, la cual tendrá lugar los días 14, 15 y 16 de
noviembre próximo.

Hugo R. Cettour. – Teresa H. Ferrari de Grand.
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